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Ciudad de México, a 10 de febrero de 2022. 

 
 

Asunto: Se informa contenido del oficio N° 
B00.03.01.01.-0344-2022  de fecha 09 de febrero de 2022 
y su Anexo. 

 

 

Por la relevancia del tema y la importancia en su operación diaria, mediante el presente se hace de 
su conocimiento el contenido del oficio N° B00.03.01.01.-0344-2022  de fecha 09 de febrero del año 
en curso, emitido por el Dr. Jorge Luis Leyva Vázquez Director General de Inspección 
Fitozoosanitaria, oficio con el cual hace de conocimiento que la Dirección de Importaciones y 
Exportaciones, adicionó una leyenda a las combinaciones de requisitos 024-13-66-PAIS-PAIS del 
grupo de mercancías “jamones y paletas madurados”. 

 

Dicha leyenda hace referencia a la revisión por parte del personal de SENASICA para constatar el 
cumplimiento de lo previsto por la NOM-030-ZOO-1995, quedando sólo exentos de muestreo los 
productos que cuenten con un proceso térmico o de cocción; por lo que a partir del 01 de marzo 
de 2022 las mercancías en cuestión, serán sujetas a muestreo si no se sometieron a un 
proceso térmico o de cocción. 

 

Tomando en cuenta lo anterior, se les exhortar a considerar lo informado por la autoridad y se tomen 
las previsiones necesarias que les permitan evitar contratiempos en sus operaciones de importación 
relacionadas con el tema. 

 

Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa  
juridico@claa.org.mx  
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 

 

 

 

*Se adjunta oficio N° B00. 03.01.01.-0344-2022 de fecha 09 de febrero de 2022, para mayor referencia. 

 








